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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

5473 ORDEN de 9 de febrero de 1983 por la que se fijan 
diversos precios y tarifas de gas.

Ilustrísima señora:

La Ley 45/1981, de 28 de diciembre, establece en el aparta
do 4.° de la disposición adicional primera, que corresponde al 
Gobierno la fijación de los precios de venta en materia de 
hidrocarburos.

Por Orden ministerial de 7 de diciembre de 1982 se proce
dió a la actualización de precios de productos derivados del 
petróleo, entre los cuales se encuentran las naftas y GLP que 
intervienen en algunos de los procesos de obtención de gases 
manufacturados.

Igualmente, el precio de. adquisición del gas natural a 
través de la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», ha sufrido ele
vaciones, causadas entre otras razonas por motivo del dete
rioro de la paridad peseta/dólar a lo largo del tiempo trans
currido desde la última modificación de precios.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, y con 
objeto de mantener la debida equiparación entre las diferentes 
clases de energía, procede la revisión de los precios actuales 
de los diferentes tipos da gases combustibles. Ello aliviará las 
necesidades de subvención de ¡os gases manufacturados, a) mis
mo tiempo que contribuirá a disminuir las pérdidas de la 
«Empresa Nacional del Gas, S. A.».

En su virtud, previo informe de la Junta Superior de Pre
cios y acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en su reunión 
del día 9 de febrero de 1983, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

 l.° Se fija el precio de venta del gas natural por la «Em
presa Nacional del Gas, S. A.», a las centrales térmicas en 
3,0859 pesetas/termia.

2.° Se fija el precio de venta del gas natural de emisión 
a los usuarios industriales suministrados directamente por la 
«Empresa Nacional del Gas» en 2,8230 pesetas/termia.

3.º Se fija el precio de venta del gas natural licuado a los 
usuarios industriales suministrados directamente por la «Em
presa Nacional del Gas, S. A.», y que dispongan de plantas 
satélites de regasificación en 2,8664 pesetas/termia.

4.° Se establece una elevación media en las tarifas de los 
usuarios de las Empresas suministradoras de gas obtenido por 
regasificación de propano o gas natural, fijándose en 0,9138 pe
setas/termia para el aire propano y 0,7759 pesetas/termia para 
el gas natural obtenido a partir de plantas satélites.

5.° Se establece una elevación media de las tarifas vigentes 
para los suministros de gas natural de emisión efectuado por 
«Catalana de Gas y Electricidad, S. A.», para usos domésticos, 
comerciales y pequeña industria, fijándose en 0,9940 pesetas/ 
termia.

6.° Se establece una elevación media de las tarifas vigen
tes para los suministros de gas natural de emisión efectuado 
por «Catalana de Gas y Electricidad, S. A.», para usos indus
triales de carácter firme, fijándose en 0,4478 pesetas/termia 
y de carácter interrumpióle en 0,3900 pesetas/termia.

7.° Se establece una elevación media de las tarifas para 
usos domésticos y comerciales de los usuarios de Empresas 
concesionarias del servicio de suministro de gas natural de 
emisión, o de aire metanado a partir de dicho gas natural de 
emisión, excepto «Catalana de Gas y Electricidad, S. A.», en 
0,3776 pesetas/termia.

8.º Se establece una elevación media de las tarifas vigen
tes de los usuarios de las Empresas suministradoras de gas 
manufacturado obtenido mediante craquizado catalítico de naf
ta o gas natural, fijándola en 1,0262 pesetas/termia.

9.° Se establece una elevación media de las tarifas vigentes 
de los usuarios de las Empresas suministradoras de gas ma
nufacturado obtenido mediante craquizado térmico de naftas, 
fijándola en 0,8304 pesetas/termia.

10. Estos precios no incluyen el impuesto especial de 0,08 pe
setas/kilovatio/hora (equivalente a 0,093 pesetas/termia), es
tablecido en la tarifa 2.a, epígrafe 4.°, del artículo 23 de la 
Ley 39/1979. de 30 de noviembre, sobre Impuestos Especiales.

11. Al objeto de igualar las tarifas de las Empresas sumi
nistradoras que en una misma ciudad o zona geográfica dis
tribuyan diferentes tipos de gas, se autoriza a la Dirección 
General de la Energía a introducir los cambios oportunos en 
las tarifas de aplicación a los abonados, de forma que no re
sulte modificado el valor medio de la tarifa resultante una 
vez aplicado el aumento que se autoriza.

12. Se autoriza a la Dirección General de la Energía para 
que reestructure las tarifas de gas a que se refieren los ar
tículos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo 
y noveno, y apruebe las tarifas resultantes al aplicar los in

crementos que se fijan en esta Orden, así como para adoptar 
las medidas y resoluciones necesarias para la ejecución y desarro
llo de la misma.

13. Las modificaciones de los precios y tarifas entrarán en 
vigor a partir de las cero horas del día siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1983.

SOLCHAGA CATALAN 

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

5474 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se 
aprueba la Instrucción sobre documentación y pues
ta en servicio de las instalaciones receptoras de 
gas.

Ilustrísima señora:

El Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, que aprobó el vigente 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, faculta, en su Disposición final tercera, al Ministerio de 
Industria y Energía para que pueda dictar las disposiciones 
complementarias del mismo.

La presente disposición se refiere a las instalaciones recep
toras de gas estableciendo una diferenciación entre aquellas ins
talaciones receptoras que necesitan proyecto para su ejecución 
y aquellas otras que no lo precisan, concretando la documen
tación y tramitación que debe seguirse en cada casó. En nin
gún momento se exige la necesidad de obtener autorización 
administrativa, en línea con las disposiciones sobre liberali- 
zación industrial dictadas por este Ministerio, salvo en los ca
sos excepcionales contemplados en la reglamentación técnica 
para este tipo de instalaciones.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba la «Instrucción sobre documentación 
y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gas», 
que figura, como anexo de la presente Orden ministerial.

Segundo.—La presente disposición entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Se faculta a la Dirección General de la Energía 
para dictar las instrucciones y resoluciones que se precisen 
para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta Orden 
ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1983.

SOLCHAGA CATALAN 

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ANEXO QUE SE CITA

INSTRUCCION SOBRE DOCUMENTACION Y PUESTA EN 
SERVICIO DE LAS INSTALACIONES RECEPTORAS DE GAS

1. Definiciones

A efectos de aplicación de la presente Instrucción los tér
minos que en la misma se expresan se definirán como sigue:

INSTALACION RECEPTORA DE GAS

Es el conjunto de tuberías, accesorios y demás elementos com
prendidos entre:

a.1) La llave de corte situada en el extremo de una arteria 
de un gasoducto que suministre a un usuario aislado, o

a.2) La llave de corte general que se encuentra al final de 
la acometida mediante la que se suministra a un usuario ais
lado, en el caso de distribución de gas, a través de redes de 
tuberías realizada por una Empresa suministradora, o,

a.3) La llave de corte situada en el exterior del edificio en 
el que se suministra a un usuario aislado, partiendo de una 
tubería que enlaza con uno o varios depósitos de gases licua
dos, fijos o móviles de contenido unitario superior a 15 kilo
gramos, o,

b) La llave de corte general, a partir de la cual se sumi
nistra a varios usuarios o copropietarios de un solo bloque o 
edificio, a través de una tubería que enlaza con uno o varios 
depósitos de gases licuados, fijos o móviles de contenido uni
tario superior a 15 kilogramos, o con la red de distribución 
de una Empresa suministradora, o

c) La llave de corte general, exterior a cada uno de los blo
ques o edificios en los que se suministra a uno o varios usua
rios o copropietarios, partiendo de una red de tuberías conec
tada a uno o más depósitos de gases licuados, fijos o móviles 
de contenido unitario superior a 15 kilogramos, o de una red 
de distribución de una Empresa suministradora, o

d) El o los envases o depósitos móviles de gases licuados 
del petróleo de contenido inferior a 15 kilogramos cada uno, in-
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cluidos dichos envases y los aparatos de utilización del gas, 
inclusive. .

La llave de corte mencionada en los apartados anteriores se 
entenderá excluida de la instalación receptora.

En el caso de posible duda sobre cuál sea la llave de corte 
a partir de la que comienza la instalación receptora, por exis
tir más de una que pueda considerarse como tal, se tomará la 
llave situada en el exterior del edificio o propiedad que esté 
más cerca de estos últimos.

La instalación receptora comprende, en el caso más general:

1. Instalación común.—Es el conjunto de tuberías, accesorios 
y demás elementos desde las llaves de corte mencionadas en 
los apartados anteriores, sin incluir, éstas, hasta las diversas 
instalaciones individuales, incluidas las llaves de corte de las 
mismas.

2. Instalación individual.—Es el conjunto de tuberías, acce
sorios y demás elementos comprendidos entre las llaves de cor
te de cada usuario, o, en su caso, copropietario o arrendata
rio, sin incluir éstas, y los aparatos de utilización del gas.

2. Instalaciones receptoras de gas que precisan proyecto para 
 su ejecución

2.1 Necesitan proyecto las siguientes instalaciones:

a) Las instalaciones receptoras individuales, para cualquier 
clase de usos, cuando la potencia nominal total instalada sea 
superior a 70 Kw (60,2 termias/hora).

b) Las instalaciones receptoras, para cualquier clase de
usos, siempre que la potencia nominal total de las instalaciones 
receptoras individuales a que se alimente sea superior a 700 ki
lovatios (602,1 termias/hora). 

c) Las instalaciones receptoras alimentadas a partir de bo
tellas o envases de gases licuados del petróleo, con capacidad 
unitaria superior a 15 kilogramos de gas, siempre que el conte
nido total de GLP, incluidas tanto las botellas en servicio como 
las de reserva, sea superior a 350 kilogramos. En el proyecto se 
incluirán las referidas botellas. .

Asimismo se exigirá proyecto en las instalaciones receptoras 
con botellas de capacidad unitaria inferior a 15 kilogramos 
cuando la capacidad total de los envases conectados (en servicio 
y en reserva) sea superior a 200 kilogramos de gas.

d) Aquellas otras instalaciones receptoras que por sus es
peciales características precisen proyecto de acuerdo con los 
reglamentos técnicos en vigor.

2.2 Requerirán proyecto las ampliaciones de las instalacio
nes señaladas en el apartado 2.1 cuando la instalación resul
tante supere los límites de potencia o capacidad de la instala
ción primitiva en un 30 por 100.

2.3 En el caso de ampliaciones de instalaciones que no ha
yan requerido proyecto, se exigirá el mismo cuando la insta
lación resultante supere los límites de potencia o capacidad in
dicados en el apartado 2.1. En el proyecto de la ampliación se 
recogerá la instalación ya existente.

3. Tramitación para las instalaciones receptoras de gas que 
precisan proyecto

3.1 Las instalaciones receptoras que, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2, precisan para su ejecución o am
pliación el correspondiente proyecto, no requieren autorización 
administrativa del Ministerio de Industria y Energía, salvo en 
los casos excepcionales en que los reglamentos técnicos en vi
gor indiquen lo contrario. Deberán cumplirse, no obstante, pa
ra su puesta en funcionamiento, los trámites señalados en el 
presente apartado.

3.2 El interesado, o persona legalmente autorizada, deberá 
presentar en la Dirección Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, para su registro, el proyecto específico de la 
instalación receptora de gas, redactado y firmado por Técnico 
titulado competente y visado por el correspondiente Colegio 
Oficial. La Dirección Provincial dispondrá del plazo de un mes, 
contado desde la presentación del proyecto, para señalar o pe
dir las aclaraciones que considere necesarias. Si transcurrido 
dicho plazo la Dirección Provincial no hubiera realizado nin
guna manifestación, se entenderá que no hay inconveniente 
para la ejecución del mismo, sin que ello suponga, en ningún 
caso, la aprobación técnica por la Administración del citado 
proyecto.

3.3 En el proyecto específico de la instalación receptora de 
gas deberán figurar, además de cuantas descripciones, cálculos 
y planos sean necesarios para definirlas y, por tanto, cons
truirla, aquellas recomendaciones e instrucciones necesarias pa
ra el buen funcionamiento, mantenimiento y revisión de la ins
talación proyectada.

Los proyectos específicos de las instalaciones receptoras de 
gas natural para usos industriales deberán estar de acuerdo con 
la norma UNE 60.620.

3.4 Para el diseño de las instalaciones receptoras de gas po
drán las Empresas instaladoras recabar de las Empresas su
ministradoras los datos da caudal y presión disponibles en el 
punto de entrega, así como familia y naturaleza del gas, poder 
calorífico superior e índice de Wobbe, densidad respecto al aire, 
grado de humedad y presencia eventual de condensados. Dichos 
datos serán facilitados por la Empresa suministradora, en el 
plazo máximo de un mes, contado a partir de su solicitud.

3.5 La ejecución del montaje de la instalación receptora co
rresponde a la Empresa instaladora, y debe llevarse a cabo dé 
acuerdo con el proyecto específico de la instalación. Dicha eje
cución será realizada por los Instaladores autorizados, por si 
mismos o supervisando la ejecución por operarios especialistas, 
todo ello bajo el control y responsabilidad del Técnico titula
do Director de Obra de la instalación de gas.

3.6 Una vez realizada la instalación y efectuadas las prue
bas e inspecciones reglamentarias, será necesaria la presenta
ción, en la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, de un Certificado de Dirección y Terminación de la 
Obra, suscrito por el Técnico titulado que la ha llevado a cabo 
y visado por el Colegio profesional correspondiente. Se presen
tará original y copia de dicho certificado. Esta última quedará 
en poder del interesado una vez debidamente diligenciada por la 
Dirección Provincial.

En el certificado citado, que deberá unirse a los certificados 
de instalación de gas, se hará constar expresamente que la ins
talación se ha ejecutado, de acuerdo con el proyecto específico 
registrado en la Dirección Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, y que cumple con todos los requisitos exigidos 
en la reglamentación técnica vigente. En el Certificado de Di
rección y Terminación de la Obra se harán constar, asimismo, 
los resultados de las pruebas y reconocimientos de carácter ge
neral o parcial a que hubiera habido lugar, asi como, en su 
caso, las variaciones de detalle que el Director Técnico haya 
realizado sobre lo expresado en el proyecto primitivo.

3.7 La Empresa instaladora deberá entregar a la Empresa 
suministradora de gas la copia diligenciada del Certificado de 
Dirécción y Terminación de la Obra a que hace referencia el 
apartado 3.6, así como el certificado de instalación de gas.

Recibida la documentación citada, la Empresa suministra
dora deberá realizar las comprobaciones reglamentarias men
cionadas en el primer párrafo del apartado 5.2, del artículo 27 
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, o bien, cuando se trate de instalaciones receptoras en 
industrias o edificios no habitados, comprobará que se han efec
tuado satisfactoriamente las pruebas de estanquidad, que la es
tación de regulación y medida funciona correctamente y que se 
dispone de los certificados exigidos por la reglamentación téc
nica aplicable. En cualquier caso, la Empresa suministradora 
cumplimentará la parte correspondiente del certificado de ins
talación de gas en el plazo máximo de quince días, contados a 
partir del resultado positivo de dichas comprobaciones.

Un ejemplar del certificado de instalación quedará en poder 
de la Empresa suministradora, quien lo tendrá a disposición de 
la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía. 
La Empresa suministradora entregará una copia del mencionado 
certificado a la Empresa instaladora, quien, a su vez, hará lle
gar un ejemplar al propietario de las instalaciones.

Durante el primer semestre de cada año, las Direcciones Pro
vinciales del Ministerio realizarán una inspección a las Em
presas suministradoras situadas en su ámbito territorial, a fin 
de comprobar el cumplimiento de lo indicado anteriormente, en 
lo referente a las instalaciones puestas en funcionamiento él 
año anterior.

3.8 Si la instalación realizada no fuese considerada acepta
ble por la Empresa suministradora, ésta señalará a quien la ha
ya construido los defectos de ejecución y de funcionamiento 
encontrados para que se corrijan antes de iniciar el suministro, 
pudiéndose remitir, en caso de discrepancia, bien por la Em
presa suministradora o por la instaladora, comunicación de los 
reparos formulados a la Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía, la cual, previas las actuaciones que estime 
oportunas, y, en todo caso, después de oír a la parte contraria, 
dictará la resolución que proceda en el plazo de ocho días.

3.9 La Dirección Provincial podrá realizar, en cualquier mo
mento, las comprobaciones, verificaciones e inpecciones de las 
instalaciones receptoras que estime oportuno, de oficio o a ins
tancia de parte interesada, a fin de comprobar el grado de cum
plimiento de la normativa técnica vigente.

4. Tramitación para las instalaciones receptoras de gas que no 
precisan proyecto para su ejecución

4.1 Las instalaciones receptoras que, por no estar incluidas 
en el apartado 2, no precisan para su ejecución o ampliación 
el correspondiente proyecto, no requieren autorización admi
nistrativa del Ministerio de Industria y Energía, debiéndose 
cumplir, no obstante, para su puesta en funcionamiento, lo es
tablecido en el presente apartado.

4.2 Las Empresas instaladoras deberán emitir, con anterio
ridad a la contratación del suministro de gas por el usuario, 
los siguientes documentos:

a) El preceptivo certificado do instalación a que hace refe
rencia el apartado 5, del artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles. En el caso de que 
intervengan varios instaladores autorizados en la ejecución de 
la instalación receptora deberán suscribir cada uno de ellos los 
certificados correspondientes a su intervención.

b) Croquis de la instalación y especificación, con la nece
saria claridad, del trazado, tipos, materiales y longitudes de 
tuberías, elementos o sistemas de regulación, medida y control, 
accesorios, relación de aparatos de consumo utilizados y esque
mas necesarios para definir la instalación.

4.3 Para el diseño de las instalaciones receptoras de gas po
drán las Empresas instaladoras recabar de las Empresas sumi
nistradoras los datos  de caudal y presión disponibles en el pun-
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to de entrega, así como familia y naturaleza del gas, poder ca
lorífico superior e índice de Wobbe, densidad respecto al aire, 
grado de humedad y presencia eventual de condensados. Di
chos datos serán facilitados por la Empresa suministradora, 
en el plazo máximo de un mes, contado a partir de su solicitud.

4.4 La documentación a que se ha hecho referencia en el 
apartado 4.2 deberá ser entregada a la Empresa suministradora, 
a efectos de la realización por esta última de las comprobacio
nes reglamentarias mencionadas en el apartado 5.2. del artícu
lo 27 del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, y de cumplimentar la parte correspondiente del 
certificado de instalación de gas, lo que efectuará en el plazo 
máximo de quince días, contado a partir del resultado positivo 
de dichas comprobaciones. Un ejemplar del certificado de ins
talación quedará en poder de la Empresa suministradora, quien 
lo tendrá a disposición de la Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía.

La Empresa suministradora entregará dos copias del mencio
nado certificado a la Empresa instaladora, quien, a su vez, ha
rá llegar un ejemplar al propietario de la instalación.

Durante el primer semestre de cada año, las Direcciones Pro
vinciales del Ministerio realizarán una inspección a las Empre
sas suministradoras situadas en su ámbito territorial, a fin de 
comprobar el cumplimiento de lo indicado anteriormente, en lo 
referente a las instalaciones puestas en funcionamiento el año 
anterior.

4.5 Si como resultado de las inspecciones practicadas la ins
talación realizada no fuera considerada aceptable por la Em
presa suministradora, ésta señalará a la Empresa que la haya 
construido los defectos de ejecución y de funcionamiento en
contrados para que se corrijan antes de iniciar el suministro, 
pudiéndose remitir, en caso de discrepancia, bien por la Empresa 
suministradora o por la instaladora, comunicación de los repa
ros formulados a la Dirección Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía, la cual, previas las actuaciones que estime 
oportunas y, en todo caso, después de oír a la parte contraria, 
dictará la resolución que proceda en el plazo de ocho días.

4.6 La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, de oficio o a instancia de parte interesada, podrá rea
lizar cuantas inspecciones y comprobaciones considere opor
tunas, mediante su personal facultativo, tanto durante la eje
cución de las instalaciones receptoras como una vez puestas 
en servicio.

5. Sanciones y recursos

En materia de sanciones y recursos se estará a lo dispuesto 
en el capítulo IX del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre.

5475 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se 
aprueba la Instrucción sobre Instaladores Autoriza
dos de Gas y Empresas Instaladoras.

Ilustrísima señora:

El artículo 25 del vigente Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,  
de 26 de octubre, establece que las instalaciones receptoras de 
gas solamente podrán ser realizadas por Empresas instalado
ras, que deberán utilizar en sus montajes instaladores con 
«Carné de Instalador», expedido por una Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, de conformidad con lo 
señalado en el articulo 26 del citado Reglamento General.

Hasta el momento se han venido otorgando los carnés de 
Instaladores por las Delegaciones Provinciales de dicho Minis
terio, de acuerdo con las instrucciones dictadas con carácter 
provisional, por Resolución de la Dirección General de la Ener
gía de 30 de abril de 1973, habiéndose establecido varios tipos 
de carnés, concedidos de acuerdo con los conocimientos y expe
riencias demostrados por las personas interesadas, previa la 
realización de las pruebas de aptitud correspondientes.

Habida cuenta del desarrollo tecnológico alcanzado por la 
industria del gas, con la consiguiente exigencia de la debida 
capacitación profesional para la realización de las instalaciones 
y la revisión y reparación de las mismas, resulta necesario que 
los Instaladores de gas dispongan de los conocimientos teóricos 
y prácticos propios de la labor a desempeñar.

Sin perjuicio de la futura implantación de una titulación 
profesional específica en materia de instalaciones de gas, se 
establecen en la presente disposición los requisitos que deben 
observarse para la obtención de los carnés de Instalador de gas, 
desarrollando lo dispuesto sobre esta materia en el Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles. A estos 
efectos, se estima conveniente establecer varias categorías de 
carnés de Instalador de gas y al propio tiempo equiparar los 
categorías de Instaladores existentes con las nuevas que se 
establecen en la presente disposición, siempre que se acrediten 
la labor desarrollada y experiencia obtenida y previa la supe
ración de las pruebas de capacitación y adaptación pertinentes.

Por otra parte, en el marco de una ordenación general de 
la Industria de los gases combustibles, y desaparecida la cali
ficación de Empresa con «Carné de Responsabilidad», se hace 
necesario regular las Empresas instaladoras de gas, tanto las

existentes como las de nueva implantación, desarrollando lo 
señalado a este respecto en el capítulo III del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles. Se traía de 
garantizar el cumplimiento de unos requisitos mínimos de sol
vencia técnica y de especialización y preparación, al objeto de 
ofrecer, en último término, un buen servicio al consumidor y 
eficiencia v seguridad en la realización y funcionamiento de las 
instalaciones.

En la presente disposición se establece una diferenciación 
entre las obligaciones y responsabilidades de las Empresas 
instaladoras de gas que se ocupan de las instalaciones recep
toras (incluidas en el capítulo II de la Instrucción anexa) y las 
de aquellas otras Empresas instaladoras, denominadas de ca
tegoría D, que forman parte del capítulo III y concretan sus 
actividades a las instalaciones distribuidoras de gases licuados, 
mediante depósitos y redes de tuberías, hasta las instalaciones 
receptoras y a los centros de almacenamiento y suministre de 
gases licuados del petróleo a granel, para su utilización como 
carburante para vehículos a motor. Todo ello en desarrollo 
del artículo 28 del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles y de lo dispuesto en las reglamentacio- 
nes específicas, relativas a las citadas instalaciones de gases 
licuados del petróleo.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la, Energía, y de acuerdo con lo facultado en la 
disposición final 3.a del Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba la Instrucción sobre Instaladores Au
torizados de Gas y Empresas Instaladoras que figura como 
anexo a la presente Orden.
 Segundo.—A efectos de aplicación de esta Instrucción, se 

tendrán en cuenta las definiciones señaladas en el apartado 1 
de la Instrucción sobre Documentación y Puesta en Servicio 
de las Instalaciones Receptoras de Gas, aprobada por Orden 
ministerial de fecha 14 de febrero de 1983.

Tercero.—La presente Instrucción entrará en vigor el 1 de 
mayo de 1983.

Cuarto.—Se faculta a la Dirección General de la Energía 
para dictar las disposiciones complementarias o aclaratorias 
que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dis
puesto en esta Orden.

Quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1983.

SOLCHAGA CATALAN 

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.
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